
rezcan en el edificio de los Ayuntamientos respectivos y proce
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas necesarias para tales obras.

A dicho acto deberán asistir los interesados, por si o re
presentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos justificativos de su titularidad y el último 
recibo de contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, 
de Perito y Notario, si lo estima oportuno.

De acuerdo con el artículo 56, 2, del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, los interesados, así como las personas cuyos de
rechos o intereses legítimos se hayan omitido en la relación ad

junta, podrán formular por escrito ante el Centro de Estudios 
y Apoyo Técnico de Madrid, o mediante comparecencia en. dicho 
acto, cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos 
de subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes o derechos afectados. .

Los interesados, para mejor información, tendrán a su dis
posición los planos parcelarios en los Ayuntamientos corres
pondientes y en las oficinas de este Centro, sito en Raimundo 
Fernández Villaverde, 54, planta quinta, Madrid-3.

Madrid, 13 de junio de 1983.—El Ingeniero-Jefe, Femando Pé
rez Gil.—8.484-E.

RELACION DE AFECTADOS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17622 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se 
aprueba la modificación del plan de estudios de 
la Facultad de Filología de la Universidad de Va
lencia.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Valencia, relativa a la modificación del plan 
de estudios de la Facultad de Filología de dicha Universidad, 
aprobado por Orden ministerial de 26 de octubre de 1082 («Bo
letín Oficial del Estado, de 11 de enero de 1983);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes 
de estudios de las Facultades Universitarias, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1670, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de 
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la modificación del plan de estudios de la Facultad 
de Filología de la Universidad de Valencia en el sentido de 
que la denominación de la asignatura «Introducción a la His
toria de la Literatura del País Valenciano, sea sustituida por 
la de «Introducción a la Historia de la Literatura valenciana».

La presente modificación no supone aumento del gasto pú
blico.

Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 
de 1983). el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.


